
Xunca, pues, llegó el Obispo ú estar e11 po:-:-csió11 ele uu l't11 
pleo como aquel, pol' más que las circnnstam:ia::-. parecían exigir) 
con gran urgencia; y aum¡ne más larde liuho al fin de ser de~po 
jac1o el intruso Palomino, á quien cleciclidarnenle favorecía el Go 
bernador, no por eso le fué dado al Obispo. EstuYo ::-.uspeuso po 
algún tiempo, y empeíiándose los francisc,mos po1·t111e se restahle 
ciera, lo concedió el monarca; y bien se compl'cnde que si un eu1 
pleado semejante, debía ser de gran utilidad ¡iara los desgraciiulo 
indios, cumpliendo estrictamente con su deber, llevaba el peligro d 
tornarse en vil instrumento de varios intereses 0pueslos eutre sí 

Empero. todos los peligros se urrnstrnrou. y hasta los qne 
hranlos mismos se prefirieron á que el Illmo. Sr. l\1ontalvo se in 
vistiera de la. autoridad clel Protedorado. clP_júndose llevar todo 
del espíritu de oposición. con que le impc·dían nsar ann ele su propi 
é inalienable facultad de excomnl~ar á quienes lo merecí,111, re 
snltanclo de aqní el aumento en los indios del escandaloso pecad 
de recaer en la idolatría y de tra~tornar el orden público, que en 
tonces se les hacía pagnr tan severamente l'Oll su lihertml, ton s 
~nngre y con sn vida. 

\' 

Desde que el Illmo. Sr. Monlulvo se encari{6 del gobierno d 
su Diócesis, dió constantes pruebas de su talento admiuistrativ 
de su gran prudencia y sabiduría, de su caridad, de su atti"rida 
y celo pastoral. En medio de tantas dificulta y de contl'arie 
dadcs tantas, que habrían sido el escollo dttcnalquier otro espíri 
tu que careciera de la grandeza y temple del suyo, no solo n 
desmayaba ni se exarperó, sino que se reconcentró más en el pe
cho divino del Buen Pastor y siguió de frente. sereno y digno, 
haciéndose admirar y venerar de sus mismos opositores, aun d 
aquellos que debiendo ser sus más adictos y eficaces coláboradQ 
res en el sagrado ministerio, le suscitaban mayores dificultad~ 
y le ocasionaban mayores penas, pues no hay duda que la perse• 
cución de los propios, aunque sea bien intencionada, es la más 
dolorosa. Cuando en el siglo siguiente al de su pontificado. vin 
á la Península Fray Diego López de Cogolludo, y escribió ia << His 
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toria» que taulas vece~ citamos, aunque como ytí. otras ocasiones 
hemos nhsen·,ulo. siempre se muestra parcial de la Orden francis
caua ú que pel'tcncda. no oculta el vi-ro resplandor y suave per
fume de la~ excbas virtudes y rara ciencia de que encontró forma
da en el país, la fama de gran Prelado con que todos mantenían la 
grata memoria del Illmo. Sr. Montalvo, no vacilando por eso en 
esrribir ele él aquellas palabras, que en su pluma constituyen el 
mús jnstificado elogio: E11 totla8 ocor:ionf;;-dice-lucieron sus 111u
cl1118 lefta.~. pr11tle,1cin .'/ sn11ta doctri,w. (1) 

Xo podía menos que fijar el Illmo. Sr. Monlalvo las atencio
ue:- de su celo aun en la parte materinl, activando la fábrica del 
palacio episcopal y pl'incipalmeute la de Catedral, de modo que 
si el ilnstre Capitáu General D. Diego de Santillana, hnbía hecho 
antes vcuir de )léxil'o operarios inteligentes, él tomó la resolución 
im¡,orlautísima y la más necesaria. que hasta entonces no se ha
bía hecho. ele hacer venir ele Europa uo distinguido arquitecto 
espaiiol. que lo fué D. Juan 11iguel de Agüero. Habiendo llega
do este. se puso al frente de la grandiosa obra desde el año de 
V>8H. á rnya circunstancia se debió, que pudiera terminarse en el 
pontifieaclo inlllediato del Illmo. Sr. Izquierdo, pues el Illmo. Sr. 
Montalvo fué promovido á otra Diócesis. 

Si: después de siete aíios de laborio~o pontificado en esta Igle
sia de Yncatáu. el Rey ele Espaíia le hizo gracia de la del Cuzco, 
en el culonces Heino. hor República, del Perú, provincia eclesiás
lira de Lima. Pn el aiio de 1587, (2) y aprobándolo el Sumo Pon
tífice ~eiíor Sixto V, se declaró la vacante de Mérida, entrando á 
gobernar el Cabildo. t'Ompnesto del Sr. Br. D. Francisco de Quin
tana. Arcediauo: D. Lorenzo González ele Sequeira Tesorero· y 
L. ' ' 

H'. D. Pedro Pérez de Vargas, Racionero. 
Con gran sentimiento de los peninsulares yucatecos, partió el 

amante Y arnaclo Pastor, qne iba á apasentar lejana grey, á donde 

(1) m~turiti ,le Yucntí.n. Lib. Vil. C'np. IX. 

Ira tl~:l~- lluy h'.st0riiulores que asevcrnn hnbcr sirio promovido el lllmo. Sr. Montalvo de la Mi. 
• ucnlfo a lo. de Popnllnn, y otros que al contrario, que de Popnllim fué tm~lntlndo ú. Yu· 

cat,rn, pero lo uno " 1 t d f . 
01

. ., o o ro carecen o undamcnto. Otros dicen, con no menos error que del 
nsp11do 1 ~- ' < e • icnra¡rua en r1uc habla sido colocndo en 1698, fué promovido al de Yucatán en el 

ar.o de lfi0'' El p 11 , • 
1 

. -· · ernne~. en su «C'olecc16n ,11 a~egum que de Popallan pas6 en 1690 al Cuzco, 
0 cual s1 fuera cierto hnb !• d d , . (¡ co-. , r « pa,11 o e ucat n en 1,m, lÍ Popl\llan y de nhi al Cuzco lo que no 
es cierto. ' 
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llegó precedido de la fama de las eminentes cnalidades que de él 
hacían un tan insigne Príncipe <le la Iglesia. Gobernó allá hasta 
1591, en que coronado con la gloria de sus insignes virtudes ~e 

durmió en el Señor. 
En el « Registro Yucateco » se lee, que falleció en 1602, pero 

la fecha que seiíalamos de 1591, es la que encontramos consig
nada en la Serie de los Obispos del Ouzco, según la trae el P. Her
naes en su «Colección,» y es más bien á la que debemos atenernos. 

Al pié del retrato, que de este Obispo VI de Yucatán, se en
cuentra en la Galería de la Sala Capi1ular, cuya tiel copia acom
pañamos, se lee la siguiente inscripción: 

« Illmo. Sr. D. Fray Gregorio de Montal\'O, del Orden de Pre-
dicadores, Prior del Convento de Plascencia y de otros, Obi~po 
de Nicaragua, y después en 29 de Julio de 1580 presentado para 
este de Yucatán, donde se portó como verdadero padre y médico 
de las almas. Celebró Sínodo con su clero, asistió al Concilio III 
el año de 1585, y gobernó hasta el año de 1,587, en que fué pro
movido á la Santa Iglesia del Cuzco en el Reino del Perú.» 

OBISPOS DE YUCATAN. 

ILLMO. SEÑOR D. FR.JUAN DE IZQUIERDO 
1587-1602. 


